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Guayaquil, 24 de julio del 2009 

Señores 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
Ciudad.- 

De mis consideraciones:     

    

   

Por medio de la presente, comunico a ustedes que el día de hoy, en el libro de 
Acciónes y Accionistas de mi representada he procedido a registrar las 
transferencias de acciones, las mismas que a continuación detallo. 

          

La señora María Dolores Castillo Cruz y Mercedes Del Rosario Zapata Vera, 
ceden y trasfieren ochocientas acciones ordinarias y nominativas de lun dólar 
de los Estados Unidos de América, a favor de los señores Edwin Cadena y 
Plasencia, portador de la cedula de ciudadanía No. 1705249520, Natalia 
Torres Montaño, portadora de la cedula de ciudadanía No. 11026373680, Y 
Manuel De Jesús Peñafiel Falconi, portador de la cedula de ciudadanía No. 
0911594133. 

Por lb tanto el capital social de mí representada queda de la siguiente manera: 

Los señores Edwin Cadena Plasencia, por sus propios derechos propietario de 

propios derechos, propietaria de doscientos acciones ( 200.00 ) ordinarias y 
nominativas de un dólar cada una de los Estados Unidos De América, el señor Y 
Mantel De Jesús Peñafiel, por sus propios derechos propietario de 
cuatrocientas acciones ( 400.00 ) ordinarias y nominativas de un dólar cada 
una de los Estados Unidos De América. 

Atentamente 

    
     


